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Por este medio téngase
Humanos respecto a la au
terrenos Municipales para
Dirección General de Asentarni

misión de Asentamientos
lo oneroso de 30 lotes de

rama de regularización de la
los siguientes:

PRIMERO: Que la Regirlr>,,±1fill1\',r~}il!
Comisión de Asentami
autorización para ti
dentro del p
SEGUNDO:

2 donde se solicita
habitaciona 1,

fracción III, del

Chihuahua.

SEGUNDO:
Artículo 51 se

Con base a lo anterior, se está en a r por la Comisión de Asentamientos
Humanos, sobre la solicitud del Director General de Asentamientos Humanos para la
autorización de titulación, por lo que es procedente emitir el siguiente:

DICTAMEN:
PRIMERO: De conformidad con los razonamientos vertidos los resultandos y considerandos
del presente escrito, la Comisión de Asentamientos Humanos dictamina en sentido
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ERO Ct,

Gobierno Municipal 2021-2024-

POSITIVO la Enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional propiedad
de este municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, dentro del programa de regularización
de la Dirección de Asentamientos Humanos, siendo los siguientes: _

2 56530 16 160.00 10,498.40

3 59259 3-1 90.00 2,999.94

4 67576 148.50

5 19685 6,195.41

6 5,405.00

10,271.00

12,565.00

20,475.20

19,340.80

19,750.40

28

8,475.20

20,090.18

23,062.50

198.83
9,941.48

7 186.29 9,90840

150.00
15,728.53

150.00
17,720.64

250.00
25,000.00

26

27

29

30

De conformidad con lo anteriormente expuesto solicitamos se apruebe el siguiente:
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ERO el",

Gobierno Municipal 2021-2024

ACUERDO:
PRIMERO: Se autoriza la enajenación a título oneroso de 30 lotes para uso habitacional
propiedad de estemunicipio de Juárezdentro del programa del programa de regularización
de la Dirección General de cuya descripción, ubicación y
beneficiarios se encuentran erdo.

2 56530 160.00 15/11/2002

3 59259 90.00 30/06/2003

4 67576

5 19685

6 67980 5,405.00

7 10,271.00

12,565.00

10 19,340.80
69175

11 19,750.40
69173

12 23,112.00
69174

13
69126

14
68632

15 4513 8,005.90

16 40,600.00
68115

17
68065

18
66028

19 68001 58,098.00

20
68725

21
32633

8,475.20

20,090.18

24 461.25
23,062.50

59 198.83
9,941.48

17 7 186.29 9,90840

28
30500 José de Jesús Núñez Bobadilla

15,728.53
Tierra Nueva II 23 82 150.00

29 17,720.64
35959 Melina del Carmen MuñozVicente Tierra Nueva II 2 84 150.00

30
Rubí Ruiz González

25,000.00
20947 Toribio 7-A 32 250.00
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HEROICA

Gobierno Municipal 2021-2024

SEGUNDO: Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la del
Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar
las presentes enajenacionesmediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se
hayan liquidado los precios de venta en el entendido de que hasta en
tanto no se liquiden, deberá ativo de compraventa con
reservade dominio, bajo los de las respectivassesiones.

"2022, .J\ño áe{ Centenario áe fa {{egaáade fa Comunidad' :Menoníta a Chiiiuañua"


